
des de la abogacía en las áreas del Derecho laboral o del 
trabajo, así como en las esferas administrativa y contenciosa, 
ni en los juicios en que el Estado sea parte. Sin hacer especial 
condena en las costas de este proceso.»

Madrid, 9 de octubre de 1984.—El Director general, Enrique 
Heras Poza.

25170 RESOLUCION de 26 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Anexo para el año 1984 del Con
venio Colectivo de la Empresa «Transformados de 
la Madera, S. A.» (TRADEMA), y sus trabajadores.

Visto el texto del Anexo para el año 1984 del Convenio Co
lectivo de la Empresa «Transformados de la Madera, Socie
dad Anónima» (TRADEMA), y sus trabajadores, recibido en 
esta Dirección General de Trabajo con fecha 28 de septiembre 
de 1984, suscrito por la Empresa y por los trabajadores con 
fecha 9 de marzo de 1984, y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 90, 2 y 3, del Estatuto de los Trabajadores; 
Ley 8/1980 de 10 de marzo, y artículo 2 del Real Decreto 
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro de Convenios Colec
tivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto original al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 26 de octubre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.
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25171 RESOLUCION de 29 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo de ám
bito interprovincial de la Empresa «Montero Kae- 
fer, S. A », de Vizcaya.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Ambito interpro- 
vincial de la Empresa «Montero Kaefer, S. A.», para el año 1984, 
suscrito por la representación de la Empresa y de los traba
jadores de fecha 1 de marzo del año en curso, a cuyo texto 
se unen los documentos especificados en el Real Decreto 
1040/1981, de 22 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que 
aprueba el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero,—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General de Trabajo.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». Notifíquese este Acuerdo a la Comisión Deliberadora.

Madrid, 29 de octubre de 1984.—El Director general, Fran
cisco José García Zapata.

Representantes legales de la Empresa y de los trabajadores 
en la Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de la 
Empresa «Montero Kaefer, S. A.», de Vizcaya.


